
119

Revista Técnica Tributaria // Nº 90

Tribunal Supremo, Sala Tercera, Sección 2ª, 

Sentencia de 4 de febrero de 2010, rec. 86/2009

Ponente: Manuel Martín Timón

Atribución del domicilio fiscal.

El domicilio fiscal de una sociedad debe situarse en función de donde tenga tal domicilio la entidad a quien 
se haya subcontratado la gestión administrativa global de la actividad.

El conflicto, resuelto por la Junta Arbitral del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, versaba sobre la determinación de domicilio fiscal en el ejercicio 2004, de “Sistemas Energéticos 
Montes de León, S. A.”, entidad que había solicitado la devolución de cuotas ingresadas en concepto de 
IVA, habiéndose declarado incompetente la Diputación Foral de Bizkaia que actúa como recurrente.

Fundamentos de Derecho

CUARTO.-… la respuesta que haya de darse al recurso contencioso-administrativo debe tener por 
cabecera que el artículo 43.4 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, que aprobó el Concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, a cuyo tenor:

“A los efectos del presente Concierto Económico se entenderán domiciliados fiscalmente en el País Vasco: 
(...) b) Las personas jurídicas y demás entidades sometidas al Impuesto sobre Sociedades que tengan en 
el País Vasco su domicilio social, siempre que en el mismo esté efectivamente centralizada su gestión 
administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, cuando se realice en el País Vasco dicha 
gestión o dirección. En los supuestos en que no pueda establecerse el lugar del domicilio de acuerdo con 
estos criterios, se atenderá al lugar donde radique el mayor valor de su inmovilizado”... 

Sin embargo, y en contraste con lo expuesto, no se especifican en el Convenio normas para identificar el 
lugar donde se halla efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de los negocios, y 
tampoco se hace ello en la Ley General Tributaria de 17 de diciembre de 2003...

A los efectos indicados, e independientemente de lo que acaba de señalarse, es dato básico, puesto de 
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relieve en su resolución por la Junta Arbitral, que en el Informe del Servicio de Inspección Tributaria de la 
Hacienda Foral de Bizkaia, obrante en el expediente, se afirma lo siguiente:..

“la gestión contable y administrativa la lleva a cabo GERSA desde sus oficinas de Bizkaia. El contenido 
técnico de todas las facturas lo dictan los responsables oportunos con residencia en cada Comunidad 
Autónoma. GERSA factura esos servicios a las sociedades explotadoras de los parques. Se consigue así 
una sinergia de grupo, ahorrando medios materiales humanos...”... 

Quizá como consecuencia de ser los datos incontestables, la recurrente acude al argumento de que las 
actividades de gestión administrativa subcontratadas no se computan a los efectos de determinación del 
domicilio fiscal y que solamente debe atenderse a las labores se desarrollen por parte de la sociedad que 
forma parte del grupo.

No puede aceptarse la alegación que lleva a reconocer la posibilidad de sociedades sin actividad de gestión 
administrativa y gerencia por el hecho de que la lleve a cabo otra entidad en su nombre (en este caso, la 
matriz), siendo significativo a este respecto, como acaba de indicarse, que en las alegaciones formuladas 
ante la Junta Arbitral se reconociera que GERSA, con domicilio fiscal en Vizcaya, presta servicios a las 
distintas sociedades mercantiles constituidas para la promoción y explotación de parques eólicos y que 
no cuentan con medios materiales y/o humanos para llevarlos a cabo por si mismas... 


